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Menos monumentos 
y más Escuelas 

Hay en España—y tambiéo en el 
extranjero—prurito grande en levan" 
tar monumentos, estatuas o pedesta
les a aquellos hombres que más Be han 
distinguido en beneficiar con su ta
lento, heroicidad, etc., a su patria. 
Basta paî a afirmar lo anterior reco
rrer las calles y plazas délas gran.des 
urbes españolas, Madrid y Barcelona, 
y veráse con ello el lujo que en ese or 
den existe; pudiéndose agregar, ade
más, que participan del mismo orna
to el resto de las capitales de nuestra 
Nación, 

Nadie niega que no sea altamepte 
patriótico perpetuar la memoria de 
aquellos antecesores nuestros cuyos 
hechos sean dignos de ser esculpidos 
en letras de oro; muy conformes en 
que sus biografías sean comentadas 
al alcance de todos para que nadie 
alegue ignorancia y sirvan de estí
mulo a las generaciones sucesivas, 
pero ¿no habría otro medio más ade
cuado, y más práctico desde luego, 
de rendir homenaje a esos héroes de 
la Humanidad? En nuestro humilde 
concepto, su Por que ¿no se vería tan 
honrada, por no decir más la memo
ria de un hombre ilustre con que se 

levantase en lugar de una estatua 
una escuela, un asilo, un hospital, a 

, él dedicado? El tributo de admiración 
o.la deuda de gratitud que el monu
mento revela ¿no se satisface igual
mente con una institución cultural o 
benéfica a la que se asocia el nombre 
que se quiere inmortalizar? Un edifi
cio así dedicado, además de sustituir 
con ventajas al monumento, reporta 
incalculables beneficios a la pobla-

I ción, ya que viene a cobrar, por de
cirlo así, un interés crecidísimo del 
capital invertido, que d,̂ . otra manera 
habría de ser dinero muerto. 

Bien sabemos que es moda ésto de 
levantar estatuas, según pregonan 
los periódicos á diario; pero ¿no es 
hora de cambiar de rümbo?% Alguien 
ha entendido que sí. El Ayuntamien
to de Zaragoza, queriendo inmortali
zar eí nombre de maestros meritísi-
mos, ha ordenado que las escuel s 
que ellos tan sabiamente dirigieron 
sean dedicadas a su memoria, colo
cando en la parte más visible del edi
ficio una lápida que así lo indique. 
¡Esto es hacer Patria! 

Mediten en lo anteriormente ex
puesto aquellos que piensan levantar 
monumentos para perpetuar hechos 
o personas, y vean si será más huma
nitario gastar el oro en mármoles y 
jaspes para construir adornos, o bien 
consentir que 27.000 maestros y un 
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millón de escolares (sénecas, quizá; 
del mañana) estén amenazados de 
morir aplastados bajo el peso dé las 
techumbres ruinosas que nos cobijan; 

Virgil io Mor. 

DEL PRESUPUESTO 
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Ley de Presupuestos de 29 de abril de 1920 

Capítulos Artículos pesetas 

I 3.° Inspección gene 
rai de enseñanza. . . , 1.446.000 

U 1.° Junta de anv 
püación de estudios e In 
vestigaciones científicas,. 769.000 

. 3.° Ampliación de 
estudios en los Centros 
oficiales de enseñanza. . 90.500 

4.° Becas. . , . 500.000 
» 6.° Gastos de opo 

siciones 150.000 
IV 1.° Escuelas na

cionales de 1.a enseñanza 
(personal). . } . . . 73.299.000 

» 2.° Otros servicios 
(¿creación de nievas es
cuelas? . . . . . . 1.429.666 

» 3.° Escuelas Nor
males.. . . . . . . 5.151.700 

V. 1.° Escuelas na
cionales de 1.a enseñanza 
(material). . . . . . 5.305.000 

» 2.° Otros servicios 
(subvenciónala Caja de 
pasivos. . . . . . . 2.656.200 

VI único. Fomento de 
la educación nacional, . 788.000 

XXIV l.0 Edificios es 
cuelas (construcción y re 
paración). . . . . . 3.000.000 

XXV l.0 Ensayos pe
dagógicos y .ser vicios de 
cultura general 1.120.000 

Disposición 6.ft B ) Se autoriza ai Ministro 
de Instrucción pública para conceder en ios 
Establecimientos oficiales de enseñanza maíri 
cülas gratuitas en beneficio de los que revelen 
capacidad para los estudios y carezcan de me 

dios económicos. El número de estas matrí
culas no podrá exceder dé la cuarta parte del 
de matriculas ordinarias "que se hubiesen efec
tuado. El Ministerio dictará las disposiciones 
reglamentarias a base de considerar que care
cen de recursos necesarios los que disfruten 
haber líquido inferior a 3.000 ptas. anuales o 
loshijos de familia cu^os padres disfruten haber 
no mayor a 3.000 pesetas, si el número de los 
que constituyen la familia no exceden de cua
tro; 4.000 pesetas si la constituyen cinco, y 
5.000 pesetas si exceden de esta cifra. 

C) Por el Ministerio de Instrucción pública 
se procederá a la revisión de los escalafones 
de las Escuelas Normales, con objeto de equi
parar las categorías y sueldos a los de las de 
más Escuelas profesionales, de conformidad 

' con lo dispuestro en la ley de Instrucción pú
blica de 1857, Real orden de 18 de junio de 
1877 y preánibulo del Real decreto de 17 de oc
tubre de 1919. considerándose ampliados en la 
cantidad necesaria los créditos dej profesorado 
de dichas Escuelas Normales. 

D) La dotación de los Maestros y Maestras 
de las Escnelas nacionales se ajustará a las re
glas que siguen: 

a) Los Maestros Con plenos derechos y los 
que en io sucesivo ingresen sin ninguna limita
ción disfrutarán el sueldo de entrada de 2.000 
pesetas y ascenderán por escalafón. 

b) Los Maestros de derechos limitados, in
gresados o que ingresen por el medio de ex
cepción hoy vigente; disfrutarán 2.000 pesetas 
y el ascenso máximo a 2.500, mediante su es
calafón de antigüedad., en el tanto por ciento 
de estas últimas plazas que oportunamente 
señale el Gobierno. 

c) Los Maestros de la regla ¿) podrán ad
quirir los derechos dé los comprendidos en la 
regla a) actuando en oposiciones como cuales
quiera otros aspirantes. 

E ) ' Por el Ministerio de Instrucción pública 
se procederá a la revisión d é l o s escalafones' 
de las Escuelas Indus-íriales y de Artes y Ofi
cios yde la Veterinaria con objeto de e juiparar 
las categorías y sueldos a los de los Catedrá' 
ticos de los Instituios generales y técnicos, y 
a la revisión del escalafón del Cuerpo de Ins 
pectores de Primera enseñanza, con objeto de 
equipararlos, teniendo en cuenta los años de 
servicio, al profesorado de las Escuelas Norma
les, considerándose ampliados en la cantidad 
necesaria los créditos correspondientes. 
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Disposiciones especiales 

Disposición 10. Servirá de sueldo regulador 
para su jubilación a los Maestros de primera 
enseñanza el aue disfruten en el momento de 
ser jubilados forzosamente. 

Déy de 2 9 de abril reformando las tarifas 
contributivas. 

A R T I C U L O P R I M E R O 

Disposición 2 .V El gravamen' del apartado 
A del número 2.° de la tarifá se ajustará a la 
siguiente escala, así como él de los haberes de 
los M?estros de instrucción primària: 

Excediendo 
de 

pesetas. 

, 1.500. 
2.O0O 
2.500 
3.000-

. 4.000 
• 5.000 

6.000 
7.000 
8.000 
9.000 

10.000' 
11.000 
12.000 
13.000 

Sin pasar 
de 

pesetas, 

Í.500 
2.000 
2.500 
3.000 ' 
4.000 
5.000 
6.000 
7.000 
8.000 
9.0Ò0 

10000 
11.000 
12.000 
13.000 

Tipo dé gra
vamen. Tan-

,to por ciento 

3 
3 112 

4 l j | 
. 5 • 

' 5 1i2 
6 
6 l i2 

• 7 m- • * 
7 1i2 
8 
8 l i2 -

L9 
9 112 

10 

Nueva tarifa de franqueo 

Correspondencia postal 
Para el interior de las poblaciones^ 15 cén

timos. 
Tarjetas postales: sencillas 15 céritimos; do

bles o de contestación pagada, 200 
Cartas entre poblaciones del Reino, 20 cén

timos. . . r na ..x, 
Para Marruecos, 15 céntimos. 
Para Féfnando'Póo. ' Eiobe^ Annobón,' Co^ 

risco y posesiones del Río Muñí •SO'céntimós. 
Sello'de cehificado; 50 céntimós. ; ' 
Los receptores de cartas: y tarjetas postales 

en lista de Correos, sello.de 5 céntimos, 
•TíDíU u uDíTíDJ Bí» i - S . P / Y " / * i " 

Correspondencia, telegráfica 
Por todo telegrama, además del precio esta

blecido; se R o ñ a r á ulí s é l i o * m tmm^ 

Por cada conferencia telegráfica un recargo 
de 25 céntimos y T&) pesetas en los abonos a 
conferencias. 

Respecto a los telefonemas, una sobretasa 
de 10 céntimos por telefonema y er5 por 100 
de la tasa que les corresponda en conferencias 
y abonos de. todas las líneas. 

Impresos 

Periódicos para la Peninsüla, Baleares, Ca
nanas y Africa, un céntimo por cada 140 gra
mas o fracción. 

Remitidos por Particulares al interior de las 
poblaciones, 5 céntimos, aunque él peso no 
exceda de 700 gramos. 

Impresos y papelès de negocios, con el mis
mo destirro: 2 céntimos en cada 80 gramos o 
fracción. 

Tafjetàs de Visita que no tengan carácter de 
cartas, sello de 10 céntimos. % 

Otras tarjetas o impresos que circulen, ya 
sueltos o en sobres abiertos, y qué se destinen 
à los mismos fines de saludó, felicitación, ofre
cimiento de casa, notificación de eníace y de
más análogos, sello de 10 céntimos. 

Muestras y mèdicamentos/5 céntimos por 
cada 20 gramos o fracciones. 

Para eí interio-í de las.poblacipnes, impresos, . 
papeles, tarjetas y muestras. 5 cérítfmos cómo 
mínimum. 

Para las posesiones españolas del Golfo de 
Guinea, un céntimo por cada 70 gramos para 
los periódicos; 5 céntimos j)bf cada 50 gramos 
parà lós impre^sòs en!general y 20 céntimos por 
cada 20 gramos para las muestras y medica
mentos. ;:' 

Paquetes postales. 

El franqueo de paquetes postales se elevará, 
según los casos, de 1 a 1*30 pesetas, y de 0*50 
a 0'65 pesetas.; 

Valores declarados 

En los sobres con valores de esa_ clase y en 
¡as* ó u b i e r i a s j o s objetos ase'guráÜok, él tim
bre dk' franqueo y ceríif cado se ajustará a lo 
yá dispuesto. 

Empresas periodísticas. 

Por la disposición 6.R-de la- ley se reforma 
el art> 50 de la vigente, autorizando al ministro 
de.Hacienda:para concertaje con las empresas 
peciodísticasxitie lo saiieiten el pago de fran-
^uieo. m edi a oté iun ta n to alzadoy an ual o men
sual, pudiendo estos conciertos deducirse del 
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importe probable del impuesto hasía un 75 por 
100,'autorizando para formalizarlos, hasta mil 
500 pesetas anuales, los delegados 4e Hacien 
da de las provincias, de 1,500 pesetas hasta 
3.000, la Dire.cción general del Tespro, y-de 
8,000 en adelante el ministro de Hacienda. 

En su consecuencia, desde la publicación de. 
esta Real orden en la Gaceta de Madrid (2 de 
mayo), queda prohibida efi absoluto la circula
ción, 'sin el franqueo que le eorrespdnda, de 
otra correspondencia que ía oficiaív ton i n d u -
sión de la de senadores y diputados a Cortes. 

A tal efecto?se.entenderá por correspondati-
cia oficial únicamente la dirigida por las auto
ridades, centros y organismos administrativos 
que tengan concedida franquicia a centros ofi-
Giales o autoridades, con designaciói en el so
bre del cargo y no del nombre del que Jo ejer
za, llevando el sello, en tinta, de la oficina de 
origen, que acredítenla procede'ncla :OfiGial del 
pliego..^ . • fT • . • • 

Las precedenfes disposiciones empezarán a 
regir ei dia 15 dermayo, aircuanto hacen reíe -
rencia al franqueo,- sirviendo para la sobretasa 
•los sellos actuales. —(Ley de 29 de-abril, refor -
mando las tarifas contributivas ) 

27 ABRIL 1920. {Gacetá d9l 5 de mayo).— 
Real orden creando una Junta organizadora 

de una cruzada contra el analfabetismo. 
limo. Sr.: Preocupación constante de este 

Ministerio viene siendo la extensión de analfa
betismo, que en España constituye una enfer
medad social que iirge a todo tranca hacer des
aparecer. 

Con este objeto se consignaban en los Pre
supuestos del Estado créditos para la creación 
de escuelas; pero no siendo suficiente esté pro-1 
cedimiento, que solamente evita el mal en los 
pueblos que con las nuevas escuelas son favo
recidos, y siendo, por otra parte, de lentos re
sultados por no rendir sus frutos más que en 
ciertas proporciones, en el proyecto de Presu 
puestos actualmente en discusión se ha solici
tado por el Gobierno, y las Cám^ías Colegisla
doras han acordado conceder un crédito de 
500.000 pesetas para dedicarlo a organización 
de escuelas i ambulantes y de temporada,' mi
siones pedagógicas, cursos rurales de perfec
cionamientos y colonias especiales de analta-
betos. 

Es necesario que la distribución, de dicho 
crédito, así como la iniciación y dirección de 
los trabajos a que está' dedicado se haga por 
éste Ministerio,; previa consulta de personas 
conocedóras del problema que Se traía de re
solver, y con la garantía de que Ira da surtir be-
nefic-iosos resultados el' em pleo de las^eantidf A 
des que a tales fines se destinan. 

Razones por las que 
S. M.el Rey (q; D. g.) ha tenido a bien resolver 

lv0 ;Qué bajo la presidencia dé Vv I . se 
constituya en el Ministerio una Junta:, com
puesta de ün Senador del Reino, un diputado a 
Cortes^ dos Consejeros de Instrucción pública, 
un profesor numerario dé la Escuela de Estu
dios Süperióres del Magisterio, un Catedrático 
dé la Universidad Central, un Jefe de Adrtiinis-
íración abscrito a esa Dirección general, un 
profesor o profesora numerario de Escuelas 
Normales, un Jefe de Sección del Institut^ de 
Reformas sociales, un funcionario técnico,del 
Museo; Pedagógico Nacional, un individuo per
teneciente al Cuerpo de Inspectores de Prime
ra enseñanza y una maestra o maestro. Será 
secretario de la Junta §1 Jefe de la Sección del 
Ministerio en que radique el servicio y vicese
cretario el Inspector jefe a las órdenes, de la 
Dirección general. Ambos actuarán indistinta-
mente como secretarios. 

2.° Çsta Junta deberá ser consultada en to -
do lo relativo a la organización de los servi
cios necesarios para realizar una acción espe
cial encaminada a combatir el analfabetismo, 
así como en la forma en que haya de distri
buirse el crédito que con tal objeto figura en 
presupuesto y los queén él mismo capítulo 25, 
artículo 1.°, se consignan para nuevos servicios 

5.° La Junta redactará, en el plazo de un 
mes, el Reglamento a que haya de someterse, 
tanto en su organismo interno como en el de 
los servicios cuya consulta se les encomiendan. 
-ffm™.—Señor Director general de Primera 
enseñanza. 

28 ABRIL 1920.—(Gflí^/tf del 6 m a y o . ) -
Real orden nombrando los vocales de la Junta 
para la extinción del analfabetismo. 

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido 
en el apartado 1.° de la Real orden de 27 del 
actual, 

S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar vocales de la Junta para la extinción 
del analfabetismo, a D . Felipe Clemente de 
Diego, senador del Reino; D. Luis Zulueta y 
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Hscolano, dip-Utado a Cortes; D. Antonio Royo 
ViilanoVa y D. José Luis, Retortillo y de León, 
marqués de Retortillo, consejero de instruc
ción pública, O. José Gascón y Marín, ca^drá , 
tico de la Universidad Central; D. Rufino Blan
co y Sánchez, profesor numerario de la Escue
la de Estudios Superiores del Magisterio; don 
Leopoldo Palacios, jefe de la sección del Insti
tuto de Reformas Sociales; D.Joaquín de Aguí 
lera y Osorioí jefe-de Administración y de la 
sección de Enseñanzas del Magisterio en lá 
Direción general de Primera enseñanza; dòn 
Domingo Barnés y Salinas, secretario del Mu
seo Pedagógico Nacional; D. Luis Alvarez San 
tullano-, perteneciente al Cuerpo úe Inspectores1! 
de Primera enseñanza; D. Ezequiel Solana, 
maestro de Escuela nacional en Madrid.— 
w.—Señor Director general de Primera se-
senanza. -

28 ABRIL mO.--{Gacefa del 6 mayo.)— 
Real orden nombrando secretario y vicesecre 
tariolde la Junta contra el analfabetismo. , 

limo. Sr.: en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de 27 del actual, 

S; M. el ReyYq. D. g.) ha tenido a bien nom 
brar secretario de la Juntafpara la extinción del 
analfabetismo a D. Mariano Pozo y Garcia, je
fe de la sección décima de este Ministerio: y 
vicesecretario de dicha Junta a D. Agustín 
Nougués ySardá, Inspector de Primera ense
ñanza a las órdenes de esa Dirección general. 
—Rivas—Señor Director general de Primera 
enseñanza. 

P L E I T O CONTENCIOSO 

REAL ORDEN DE 14 DE ABRIL 
{Gaceta del 3 de mayo) 

disponiendo se cumpla la sentencia dictada por 
la Sala de lo Conteneioso-administrativo del 
Tribunal Supremo en el pleito promovido 
por D. Francisco Castellano Tarín, y otros 
contra la Real orden de 26 de diciembre 
de 1917. 

limo. Sr.: En el pleito contencioso promoví-
<to por D. Francisco Castellano Tarin y otros 
^ntra la Real orden de 26 de diciembre de 
i917, la Sala de lo Conteneioso-administrativo 
^ 1 Tribunal Supremo ha dictado la siguiente 
Patencia: 
^ • • - • 

Pallamos: 1.a Que debemos estimar y esti

mamos las excepciones de prescripción , de la 
acción ejercitada por D Eugenio Garrido J h 
ménez; de falta-de personalidad en í) . Francis 
co Castellano Tarín D. Francisco Nolla Guasch 
D.Tomás Villalpando Miguel y ÍX Plácido E. 
Yurgas,declarando no haber lugar a ellas, en lo 
que afecta a D. Francisco Castellano Tarín y a 
^ francisco Nolla Guasch; 2.° Que debemos , 
absolver y absolvemos a la Administración ge-

: neral del Estado de ia demanda interpuesta por 
I D. Francisco Castellano y D. Franc seo Nolla 
1 Guasch contra la Real ordel orden dictada por 
! el Ministerio de Instrucción pública y Bellas 

Artes el 26 de diciembre de 1917, que queda 
firme y subsistente. 

Y S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
resolver que la preinserta sentencia se cumpla 

: en sus propios términos. 
De Real orden lo digo a V. i , para su cono

cimiento y demás efectos. 

Los nuevos Escalafones 
Se han publicado los dos primeros folletos 

del Escalafón General del Magisterio Nacional 
; de primera enseñanza de 1.° de enero de 1920, 

que comprenden los Maestros y Maestras de 
i las categorías de 7.500 a 2.500 pesetasj ambas 
I inclusive. 
I . Los Maestros y Maestras de esta provincia 
I incluidos en estos folletos son los siguientes. 

I MAESTROS 

Categoría 4.a—Número genera/ 45 .—Nú
mero en la categorías 9 D. Domingo Hidalgo 
Bravo. Teruel. 

Categoría 7.*.—723 y 307. D. Santiago 
Garcia Martínez. Teruel. En el folleto se pone 

I Tortosa. (Tarragona). 
Categoría 8.*—965 y 151. D. Modesto Ga-

reta Salvador. Albalate del Arzobispo. 
(En el folleto el primer apellido, dice García) 
1044 y 226. D. Dámaso Hernández Martí

nez. Oliete. 
1169 y 347 . D. Teodoro Rubio Hernández. 

Alcañiz. 
1176 y 354. D. Gregorio Valero Lario. Te-

ruei. 
1425 y 600. D. Salvador Villarroya Izquier

do. Nogueruelas. 
1461 y 636. & Juan Juste Roche. Teruel. 
1541 y 716. D. Mariano Nuez Claver. Más 

de las Matas. 
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1587 y 761. D. Manuel Zaera Loras. Fov-
ianete. 

1612 y 786. D . Fernando García Cazaña. 
Báguena. 

1615 y 789. D. Anastasio Narro Gómez. 
Rttbielos de lo Cérida. . 

(Este Maestro y el anterior'figuran en el fd-
lleto, por errores de imprenta, con lós nú
meros generales 1.712 y 1.7i5,) 

MAESTRAS 

Categoria 7 . — N ú m e r o s 630 y 239. m* 
na Msría R emédios Jiménez Olbés. Temcl. 

(En el. folleto figura como Maestra de Za¿ 
ragoza.) 

746 y 355. Doña María del Pilar; Martín. 
Sánchez. Concud. 

(Refiriéndose al pueblo, dice Conzud.) 
Categoria 8.*—892 y 12.0. Doña Maximi-

na Gauna Angulo. Álcañíz, 
51(9.-Doña Julia Cándido Maicas. 

Valdecoñejos. ... 
1315 y S43. Doña Felisa T. Cbkcháh m 

manees. Villel. 
1323 y 551. Doña Hilaria Carosa Hèvia. 

¿arqué de ta Val. 
' 1345 y 573. Doña Eusebia^Guallart Beí-

trán. Mora. 
'1368 y 596. r>oña Antoñia Gómez;Mátá. 
Teruel. 

1435 y 663. Doña Angela Márin Pérez. 

1543 y 770. Dona Carlota Valero Gracia. 
Ahorisa <. v. ....v;,¿ <óX.vc\¿/v *x ^Avv<*^s>Ó 

NOTA. Las erratas que hemos ánotadój 
han sido subsanadas por el celoso Jefe de esta 
Sección Sr. Dbcasár, comunicándolas a fe Co
misión organizadora del Escalafón para las 
rectificaciones oportunas. 

UNA CARTA 
Contestando á ía felicííación y agfadecímjen i 

to que el Magisterio. turplense manifestó" al i 
inolvidable defensor de nuestras mejoras Exce
lentísimo Sr. . ;p , Eduardo Vincend y Reguera; 
ç lFTèsi ípme de la Asociación provincial ha 
recibido i a siguiente expresiva carta: 

. , «Madrid^úbril 1920, 
Sr. D. Ricardo Pérez t ó p e z . 

Mi disiin¿üído amigo: Mil gracias por sa 

felicitación. Seguiremos en la brecha, pu^ 
restà niucho que luchar. 

De usted affmo, amigo, qae estrecha su 

' . kduárdo Vincenti. 

El día 7 se recibieron das nóminas 
de abril último. 

Gomo la adaptación dé los nuevos impuestos 
tfflMá fcomo consecuenciá un caníbio en la 
confección de nóminas y en el percibo de ha
beres,., se; ;han : circulado las órdenes precisas 
para Implarítar eHnueVo:régimen. 

Por Reàí orden de 50 de abril: último, se ha 
dispuesto.^ siguiente:; 

1. ° La Ordenación de pagos de Instrucción 
püblica aprobará las-nóminas del personal del 
Magisterio de primera -.'enseñánza,, corre.sp9n-
dientes.al mes de abril y expedirá los oportu
nos libramientos por el importe íntegro, sin de
ducción de descuento alguno. 

2. ° Las de legaciónesvde Hacienda satisfa
rán ra-su vez 9;los liübillígidos \del>¿personal de 
qu^ se: trata, el mencionado importe integro 
del man%miQnj;o, previnién^Qles que deberán 
entregar3.cada ipíeresado el respectivo haber 
sin dedaccióri alguna por razón de impuestos, 
si bien babr^'^e radveríkies qwe Kretención 
por e l impuesto de , útil ida des .se v^rificar,49 
partir de las np^inas del tercer mes- del ejerci
cio económico, por décimas partes del importe 
anual de la coMtribución correspondiente, modo 
por el cual se .compensará el Tesoro de lo de
vengado desde el presenté mes; y 

3. ° " Los rdéridos habilitados; ¿\ devolver 
las nóminas firmadas, reintegrárán' las cantida-
des¿ que correspondan a la Junta centraí de de
rechos pasivos del Magisterio. 

Es decir, que en estos dos primeros meses 
se cobrará " 77^5- de lo que correspóndè á la 
ménsüaírdaá • a taiWbio:d%"?(*ob^r? efi' los inèses 
sucesivos hasta terminar el año, meríò& àelo 
que realmente;-debía^serr > :AS 
^ Esto,'como es fíáftírái, es^ía justa -cb^pen-
sación, 'yaque al final- d é l d s d o c e meses ha-
bfá pagado èàdà urio lo quédébe pagar. -

Haòéfnos esta : importante advertencia; P«fa 
desvanecer la natural extrañeza en que se eî  
centrarán los compañeros al*recibir los haba 
de los distiiVtos meses de este añb é c o n ó * ' 

• 
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X I C I A S 

Se concede i Jçí excedencia • a doña Antonia 
Mené, Maestra de EJ Casteliar. 

Se ha cobrado por eí habilitado O.Joaquín 
Vivero, nóminas de resultas del año, 1914 entre 
cuyos preceptores aparecen: I ) . Gumersindo 
Reixach, del partido de Alcalá de Henares y 
D. Manuel Collado, del de Colmenar. 

Dichos señores, como se ignora su paradero 
se les avisa por medio de este anuncio, para 
que en ei término de Veinte días a contar desde 
esta.fecha, procuren hacer efectivos los habe-
tes acreditados, en la habilitación, calle del 
factor. 14, bajo, Madrid, de cinco a siete de la 
tarde. 

Transcurrido dicho plazo y para justificación 
de nómina, se reintegrarán al Tesoro las canti
dades que en dicha fecha hubiesen quedado sin 
percibir. 

Se dispone que los servicios que como auxi
liar gratuito iene prestados en U Normal de 
Maestros de Teruel D. Isidro Salvador Mallén, 
se le consideren como prestados en el de auxi
liar interino de Pedagogía. 
L o s airms&B pmr mdalimm 

Todavía no ha publicado la «Gaceta» la ley 
concediendo £1 eré lito necesario para abonar 
la gratificación de adultos de febrero y marzo 
últimos. 

Está muy próxima a entablarse la permuta 
desús cargos entre nuestro estimado amigo 
D. Roque Qórriz, Maestro de Paniza (Zarago
za), y un Maestro de Sección de una escuela 
graduada de esta provincia de Teruel. 

Se. concede licencia de un mes a doña En
gracia Marco y López, auxiliar gratuita de la 
Escuela Normal de Maestras de esta capital. 

Están nombrados los de oposiciones a escue
las, y se publicarán en la «Gaceta» de un mo 
roento a otro. 

conformidad con el reglamento, que de
termina la renovación de la Junta Directiva de 
;la Asociación Nacional por mitad cada dos 

años, se procedió al sorteo para señalar los 25 
Vocales que les corresponde cesar, habiéndoles 
tocado a las provincias de Barcelona, Oviedo, 
Madrid (provincia). Valencia, Salamanca, Pa
lència, Segòvia, Huesca, Castellón, Orense, 
Granada, Córdoba, Almería, Guipúzcoa, Cuen
ca, Huelva, Zaragoza. Santander, Ciudad Real, 
Baleares, Cádiz, Coruña, Canarias, Navarra y 
Lugo, a cuyas Asociaciones provinciales se les 
comunicarán instrucciones para ia elección. 
Lo® quQ amGimnd®n 

Según las plantillas aprobadas ascienden a 
8.000 pesetas.hasta el número 25; hasta el 75, 
7.000; hasta el 175, a 6.000; hasta el 525, á 

'5.000; hasta el 650, a 4.000; hasta el 1.275, a 
3.500; hasta el 2.650, a 3.000; hasta el 3.930, a 
2.500, y todos los demás Maestros y Maestras 
a 2.000 pesetas. 

Correspondencia particular 

Fuentespalda.—O. J. S.—Las palabras de su 
carta quedan grabadas en mi corazón para 
no borrarse jamás. Tendré en cuenta sus ad
vertencias para incoporarlas a las peticiones 
de la Asociacióa Nacional en la primera se
sión que celebre. Mándeme, soy incondicio
nal amigo. 

Camañas.—D. M . O.—Muy reconocido a us 
palabras de consuelo. 

San Clemente (Cuenca).—D. J. P. L.—Le re 
mitiré recibos de suscripción. 

Zaragoza.—Doña V. A.—Envio periódico,, 
Villar del Cobo.—D. J. A.—Gracias mil por 

su recuerdo, aun cuando éste sea por moti
vo tan triste. Correspondo a su saludo. 

La Haz de la Vieja.—Doña E. A.—Ingresada 
en esa Forma, es muy dificil solicitar su in 
clusión, pues sería desestimada. V. no me. 
molesta, tengo gusto en servirla. 

La Puebla de Valverde.—D. B. T. -Agradezco 
en el alma su sentido pésame. 

Zaragoza.—D. R. J. -Recibida tarjeta que re
cuerda en tan tristes días nuestra antigua 
amistad. 

Torres.—O. A. M.—Avisaré el día que tenga 
noticias concretas sobre lo que tanto intere
sa a Federico. Toda la familia queda muy 
reconocida a su recuerdo. 
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5.—TERUEL 
Librería dé /,a enseñanza menaje 

dé Escuelas ^ objetos d é escrito fÍG 

Se bailan en venta en éste estableciniienío, 
además ¡de cuantas figuran en Catálogo de 
?ïilsmo, al precio señalado por.sus autores, las 
«bras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
Caries, las de Joaquín Julián, maestro de 
Aliaga; las de D. Alejo Izquierdo m&èsixo áe 
Andorra; las áe D. Francisco García Collado, 
iss de Magisterio Español el Guestionarf© 
Cíclico Concéntrico; (1.a y 2 a parte) de. doif 
Mi&uel Vallés el Catón Método grádual de 
íectura 1.a y 2.'parte por I) . Melchor López 
flores y D. José M- López Herrero, y todas las 
publicaciones dé D. Santiago S, Soler, Règetite 
ífe la Normal de Maestros de Tarragona. 

Dalmau Garleé, Pía 

Compafiía,-Editoresa-"Gerona 
OBRAS N U E V A S 

Historia de ía Edad Media, por ¿ . £Uèe 
genio García Barbarín, para uso de las Escup 
Igs Normales.— Un temo de unas 560páginas 
muy ilustrado y magnífica encuademación en 
íela.--Ejeniplar, 7 pesetas. 

E l Dscernimiento de los niños y examen-
de letras y firmas de dudosa autenticidad 
por D. Orencio Pacareo, con prólogo del doc 

tor alienista Joaquín Jimeno Riera,—^]^%\^ 
S'SO pesetas. 

Registre Peídolégicó.—Datos antropoló
gicos, fisiológicos, psicológicos y médicos.--
Ejemplar de 100 páginas, con instrucciones 
para llenarlo, 3 pesetas. Ejemplar de 200 pá
ginas, 4*50 páginas. 

en operaciones7 
.España y otrós establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 
Cartas-órdenes, Accionés y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles è indus
triales. Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercaderías y Erutos, Descuentos y 

m \a coníratadón áe Efectos pú-

bespscho: democracia, núm. 30-

* TERUEL 

Reviste de Priíïiera Eoseflaozr 
Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
•-: :-: provincia de Teruel ;-: :• 

. . . . . . . 7 ptm 
. . . . . . , . , 3,50 » 

A C O A D E L A N T A D O 

Imprenta de Arscaio Perruca, ÍB8fcitíito| 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

concertado 

(TERUEL) 

Maestre.,, de 


